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-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las dieciséis horas del día 
cinco de febrero de dos mil dieciséis, se reunieron los integrantes del H. 
Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, con el propósito 
de celebrar la Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.--------------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional saluda al Pleno y agradece la asistencia de todos a la 
Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento. Asimismo instruye al Secretario 
del Ayuntamiento proceda a pasar lista de asistencia, a fin de verificar si 
existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la Ejecutiva 
Municipal procede a pasar lista de asistencia encontrándose presentes: 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico; 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica; Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica; Ciudadano Arturo Montero 
Alvarado, Primer Regidor; Licenciada Ariana García Vidal, Segunda 
Regidora; Ciudadano Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor; Licenciada 
Yolanda Juana Sánchez González, Cuarta Regidora; Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor; Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora; Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor; 
Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora; Licenciada 
Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora; Ciudadano José Gutiérrez 
Ávila, Décimo Primer Regidor; Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, 
Décimo Segundo Regidor; Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora; Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta 
Regidora; Licenciada Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora y 
Ciudadana Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora.----------------------------- 

I.  Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
certifica la existencia del quórum legal, en virtud de encontrarse presentes 
diecinueve de los veinte integrantes del cuerpo edilicio, asimismo informa a 
la Asamblea que se incorpora a la Sesión el Ciudadano Ángel Espinoza 
Pacheco, Noveno Regidor. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, declara instalada la Cuarta Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento.-------------------------------------------------------------- 

II. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento, proceda a someter a 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento el Orden del Día 
propuesto para la presente Sesión. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, se procede a dar lectura al Orden 
del Día para la Cuarta Sesión Ordinaria y se somete a consideración de los 
integrantes del H. Ayuntamiento el siguiente:------------------------------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A ----------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.--- 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.------------------- 

1. Lectura y en su caso, aprobación del acta de la Sesión anterior.- 
2. Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación del 

acuerdo por el que se autoriza al Tesorero Municipal a condonar 
multas y recargos por conceptos diversos, así como la 
expedición de copias certificadas de los documentos a su 
cuidado.--------------------------------------------------------------------------- 

3. Asuntos Generales.------------------------------------------------------------ 
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a) Intervención de la Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima 
Sexta Regidora respecto a la solicitud de turnar a Comisiones 
Edilicias la modificación al Código Reglamentario Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, respecto al 
pronunciamiento en abstención de los Ediles en Ayuntamiento.-- 
b) Informe que presenta el Secretario del Ayuntamiento en 
relación a los asuntos turnados a Comisiones Edilicias.------------- 

III. Clausura de la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo.---------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento de cuenta a la 
asamblea de los comunicados elaborados por los Ediles en relación a 
participaciones en Asuntos Generales, así como de los temas que solicitan 
sean turnados a Comisiones Edilicias. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, con mucho gusto, informa que el 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, solicita mediante 
oficio 017/2016 recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 4 de febrero de 
2016 y turnado a Comisiones Edilicias la convocatoria abierta para acceder a 
Defensor de los Derechos Humanos en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
México, por lo que informa se turnará a la Comisión Correspondiente. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, agradece al Secretario y pregunta a la Asamblea si tienen 
algún comentario al respecto. Al no existir comentarios, refiere que está a 
consideración el Orden del Día para la presente Sesión, con la solicitud 
presentada; por lo que instruye al Secretario consulte a la Asamblea si es de 
aprobarse en los términos señalados. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, refiere que por instrucciones de la 
Presidenta Municipal consulta al H. Ayuntamiento si se aprueba el Orden del 
Día para la presente Sesión, por lo quien esté por su aprobación sírvase 
manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido de la votación es 
aprobada por unanimidad. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario continuar con el 
desarrollo del primer punto del Orden del Día.------------------------------------------ 

1. El primer punto del Orden del día se refiere a la lectura y en su caso 
aprobación del Acta de la sesión anterior, relativa a la Tercera Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa que el Acta ha sido entregada a los integrantes de 
este H. Ayuntamiento, quienes hicieron llegar consideraciones relacionadas 
a la misma, ya contenidas para la versión final; asimismo en caso de que 
existieran aclaraciones adicionales, se incorporarán a la versión indicada. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, pregunta al pleno si tienen algún comentario. Al no existir 
ningún comentario al respecto, solicita al Secretario consultar a los Ediles si 
es de aprobarse el Acta de la Sesión anterior, con dispensa de lectura. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
refiere que por instrucciones de la Presidenta Municipal, consulta a la 
Asamblea si se aprueba el Acta de la Sesión anterior con dispensa de 
lectura. Quien esté por su aprobación sírvase manifestarlo levantando la 
mano. Levantando el sentido de la votación se aprueba por unanimidad. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario continúe con el desarrollo del segundo 
punto del Orden del Día. --------------------------------------------------------------------- 
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2 El segundo punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y en su caso aprobación del Acuerdo por el cual el que se autoriza 
al Tesorero Municipal a condonar multas y recargos por conceptos diversos, 
así como la expedición de copias certificadas de los documentos a su 
cuidado. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento informa a la asamblea que el artículo 364 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios permite condonar total o 
parcialmente las multas por infracción a las disposiciones del mismo 
ordenamiento jurídico, las indemnizaciones o devolución de cheques y los 
recargos, siempre y cuando el contribuyente pague de manera anticipada la 
suerte principal, la actualización y en su caso los gastos de ejecución en una 
sola exhibición o en parcialidades, considerando en todo momento las 
circunstancias del caso y la situación del contribuyente. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
agradece al Secretario y señala que las autorizaciones, que con este 
proyecto de acuerdo se pretenden otorgar al Tesorero Municipal, permitirán 
eficientizar sus funciones y beneficiar a la población que con motivo de su 
situación económica requiera la condonación de multas y recargos en los 
créditos fiscales a su cargo, lo que indudablemente incentivará el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. Por otra parte pregunta a la 
asamblea si tienen algún comentario. En uso de la palabra la Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, saluda al 
pleno y refiere a la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal, que especificó que es para la ciudadanía en general, sin embargo, 
desea saber respecto a ingresos diversos, toda vez que le queda muy 
ambiguo el concepto, por lo que pregunta Que tipo de conceptos se 
contemplan en el rubro de la condonación de multas y recargos. La 
Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, desea conocer la 
vigencia del acuerdo o si será de manera indefinida. En uso de la palabra la 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica, pregunta  
en base a que elementos se va a evaluar las circunstancias del caso y la 
situación económica del contribuyente, haciendo referencia al artículo 364 en 
donde se menciona “Que para tal efecto la autoridad tomará en cuenta las 
circunstancias del caso y la situación económica del contribuyente”, por lo 
que reitera su pregunta Cuales van a ser los parámetros para evaluar la 
situación económica del contribuyente. La Licenciada Brenda Escamilla 
Sámano, Décima Regidora, saluda al Pleno y refiere que en el caso que se 
otorgue la condonación se deberían aplicar algunas reglas que se citan en el 
artículo 364, en donde dice que: “Los infractores reincidentes ya no se les 
podrá otorgar la condonación, y en el caso de que se autorice la 
condonación, se invierta lo condonado a los proyectos que fomenten el 
crecimiento, consolidación o expansión de su actividad económica, hablando 
tal vez del pequeño contribuyente” La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, refiere que se encuentra en 
el Salón de Cabildos, el Lic. Roberto Córdova Granados, Subtesorero de 
Ingresos en representación del Lic. Pablo Villa Mendoza, Tesorero Municipal,  
y comenta que existen muchas dudas al respecto, por ejemplo, el tema de la 
vigencia y considera que se puede definir aunque lo ideal sería que fuera 
durante la presente Administración, por lo que solicita al Pleno su 
autorización a fin de que comparezca el Lic. Roberto Córdova Granados, 
Subtesorero de Ingresos, a efecto de que aclare todas las dudas al respecto. 
Por lo que pregunta a la Asamblea quien esté por su aprobación sírvase 
manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido de la votación es 
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aprobado por unanimidad. Por lo que concede el uso de la palabra al Lic. 
Roberto Córdova Granados, Subtesorero de Ingresos. En uso de la palabra 
el Lic. Roberto Córdova Granados, Subtesorero de Ingresos, saluda al 
Pleno, realiza una pequeña presentación personal y a su vez se pone a las 
órdenes de la Asamblea. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal, pregunta al Lic. Roberto Córdova Granados, 
Subtesorero de Ingresos, Si conoce todas las dudas que manifiestan algunos 
integrantes del Cuerpo Edilicio respecto al tema que les concierne. El Lic. 
Roberto Córdova Granados, Subtesorero de Ingresos, manifiesta no conocer 
todas las dudas toda vez que se acaba de integrar a la Sesión. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal, refiere 
que harán uso de la palabra los Ediles que manifestaron sus dudas a fin de 
que sean despejadas por parte del Lic. Roberto Córdova Granados, 
Subtesorero de Ingresos, por lo que concede la palabra a la Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora. En uso de la 
palabra la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora, refiere que el punto plantea que se condonarán únicamente 
multas y recargos por concepto diversos, por lo que pregunta Si tienen 
establecidos a que tipo de conceptos o servicios aplicará este programa, Si 
será a todos los servicios públicos o A cuales serán. El Lic. Roberto Córdova 
Granados, Subtesorero de Ingresos, refiere que el rubro que causa la multa 
por la actividad de la notificación o por la recuperación de créditos fiscales es 
el impuesto predial, siendo el principal rubro que se notifica, comenta que la 
sanción se impone por la actuación de la autoridad, si los contribuyentes 
pagan alguna contribución en forma espontanea no procede la multa, por lo 
que el acuerdo va dirigido al impuesto predial. En uso de la palabra la 
Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, pregunta Cual es 
la vigencia de la condonación de multas y recargos. Por lo que el Lic. 
Roberto Córdova Granados, Subtesorero de Ingresos, comenta que están 
recibiendo los pagos de los contribuyentes del ejercicio fiscal 2016, 
esperando un gran número de contribuyentes cumplidos, destacando que 
hasta el 31 de diciembre del año próximo pasado, tenían treinta y dos mil 
cuentas en rezago, mismas que fueron notificadas y procede la multa, 
refiriendo que queda a consideración del Pleno si es hasta el mes de marzo 
o del periodo de enero a junio como se apruebe el acuerdo. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
refiere que esa será una decisión del H. Ayuntamiento, toda vez que 
manifestó al inicio que pudiera ser todo el presente ejercicio fiscal o bien por 
tiempo indefinido , es decir la presente Administración Pública y si la 
siguiente Administración deseara ratificarlo sería cuestión de ellos. En uso 
de la palabra la Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda 
Síndica, refiere que el artículo 364 dice: “Que la autoridad tomará en cuenta 
las circunstancias del caso y la situación económica del contribuyente” por lo 
que pregunta Cuales son los parámetros o los elementos que van a utilizar 
para decidir o designar la situación económica del contribuyente. El Lic. 
Roberto Córdova Granados, Subtesorero de Ingresos, comenta que el 
artículo 361 del Código Financiero del Estado de México y Municipios refiere 
que para aplicar la multa se considera de un 100% a un 70% de la 
contribución omitida. En uso de la palabra Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta que 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndico se refiere a 
la condonación, citado en el artículo 364. El Lic. Roberto Córdova Granados, 
Subtesorero de Ingresos, comenta que de acuerdo a lo escrito sería hasta un 
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100%. En uso de la palabra la Ciudadana Yuridia Margarita Soto 
Zamorano, Segunda Síndica, refiere que una vez que el Cuerpo Edilicio 
apruebe la propuesta, la Tesorería Que elementos utilizará o calificará para 
decidir que personas entran en el proyecto, económicamente El Lic. Roberto 
Córdova Granados, Subtesorero de Ingresos, comenta que la aplicación 
sería en primer término de manera general, y refiere que la Ley debe ser 
aplicación estricta y de manera general toda vez que si se acota se corre el 
riesgo de que no se dé el cabal cumplimiento y por ende no se llegue a la 
meta propuesta. En uso de la palabra la Ciudadana Yuridia Margarita Soto 
Zamorano, Segunda Síndica, refiere que no es clara la respuesta del Lic. 
Roberto Córdova Granados, Subtesorero de Ingresos, toda vez que la ley es 
muy clara y dice: “Considerando la situación económica del contribuyente”, 
por lo que reitera su pregunta Cómo se va a evaluar la situación económica 
del contribuyente”. La Licenciada Gabriela Valdepeñas, Décima Tercera 
Regidora, comenta que finalmente su comentario tiene que ver con el 
planteamiento que realiza la Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, 
Segunda Síndica, por lo que parte que en el acuerdo dice que se condone 
hasta el 100%, es decir existe un piso o un techo hasta el 100%, y pregunta 
Cuales son los criterios que se van a utilizar para beneficiarle o ayudarle a 
los ciudadanos que se presenten a solicitar la condonación o exención de 
esos impuestos, Que criterios se van a utilizar para otorgarle a un ciudadano 
el 5% a otro el 10%, podría ser uno de los elementos el status social, por lo 
que reitera Cuáles serían esos criterios que se van a utilizar para que se 
asignen los beneficios al 100% en exención. El Lic. Roberto Córdova 
Granados, Subtesorero de Ingresos, comenta que podría ser un parámetro el 
valor catastral del inmueble y se puede utilizar la tipología de la construcción 
que tiene influencia para el valor catastral. En uso de la palabra la 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica, refiere 
que aún no le queda claro, sin embargo la pregunta que le realizó la 
Licenciada Gabriela Valdepeñas, Décima Tercera Regidora ella se la iba a 
realizar, Cuáles son los criterios para determinar el porcentaje de 
condonación, y aclara que sus preguntas son diferentes, Cuál va a ser el 
criterio para elegir a que persona se le realiza el 30%, a cual el 50% y a cual 
el 100%  y comenta que su pregunta anterior fue Qué parámetros tiene la 
Tesorería para designar que situación económica tiene una persona, son 
preguntas diferentes. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, considera que la respuesta que 
proporciona el Lic. Roberto Córdova Granados, Subtesorero de Ingresos, 
abarca ambas preguntas, toda vez que les habla del valor del inmueble y del 
valor catastral y por supuesto a la zona en donde se ubique el predio que es 
justamente lo que les dará el cálculo del porcentaje que puede llegar hasta el 
100%. Lic. Roberto Córdova Granados, Subtesorero de Ingresos, abona que 
el estado de la economía del contribuyente puede ser mediante un estudio 
socioeconómico, pero cuestiona Quién sería el, área indicada para emitir ese 
estudio, ya fuera que el contribuyente asistiera a la Dependencia y después 
lo muestre en Tesorería y considera que ya sería un poco difícil para el 
contribuyente. En uso de la palabra la Maestra Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora, refiere que la pregunta que inicialmente realizó la 
Licenciada Gabriela Valdepeñas, Décima Tercera Regidora, en relación a 
conceptos diversos, comenta que tiene entendido que no nada más es el 
impuesto predial sino que en conceptos diversos también tiene que ver el 
traslado de dominio, desarrollo urbano, alcoholes, anuncios publicitarios 
entre otros, por eso solicita que le deje bien claro al Pleno el concepto de 
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diversos a que se refiere para saber que están aprobando. El Lic. Roberto 
Córdova Granados, Subtesorero de Ingresos, comenta que el impuesto de 
adquisición sobre bienes inmuebles es una declaración que les presenta la 
persona que adquirió la propiedad, el último en enterarse que hubo esa 
adquisición es la Autoridad, no pueden requerirla, la multa procese cuando la 
autoridad requiere al contribuyente el pago, los traslados de dominio el 99% 
están en forma espontanea y no procede la multa, procede por el pago 
extemporáneo en algunos casos, los derecho a de acuerdo a su naturaleza, 
se deben de pagar antes de dar la contraprestación incluso si el 
contribuyente paga antes de que se expida una acta de nacimiento, no 
causa recargos, porque el derecho se debe de pagar antes de que se dé la 
contraprestación por la autoridad, por lo que se acota que no vaya en multas 
y recargos, sino los que causan recargos  en traslado de dominio porque no 
causan multa solo recargo y la actualización. Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, abona la respuesta 
que les brinda el Lic. Roberto Córdova Granados, Subtesorero de Ingresos, 
comparte que el mecanismo que tradicionalmente se realiza con la 
comprobación de la situación económica de la persona es a través de un 
comprobante de ingresos, o en su caso un pensionado con recibo de la 
pensión, en general sería un comprobante de ingresos. En uso de la palabra 
la Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, comenta que en 
ese sentido es complicado cuando la persona ya no tiene ingresos, porque 
como va a demostrar que no tiene ese ingreso para pagar ese impuesto 
predial y por otro lado sería bueno que se acotara que a que va a ir 
destinado esa condonación de multas y recargos, y si va a ser destinado 
hacia el impuesto predial, hacia el traslado de dominio, si acotarlo y dejarlo 
bien en claro por la cuestión que trató la Maestra Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, comenta que existe un tema que es 
de competencia del Pleno que el presupuesto lo aprueban los Ediles, es 
entonces en donde ellos decidirían como distribuirían los ingresos, pero es 
un tema que le compete al Pleno en el momento que tengan que estudiar y 
analizar el presupuesto de ingresos y egresos. En uso de la Licenciada 
Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, comenta que no era como 
pregunta sino mas bien como opinión de que los Ediles están facultados 
para establecer reglas en relación a los temas de diversos que comentaron 
las Ciudadanas Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora y la 
Licenciada Gabriela Valdepeñas, Décima Tercera Regidora, ya le queda 
claro que son temas diferentes pero insiste que los Ediles son quienes van a 
establecer las reglas de condonación. La Maestra Graciela Soto 
Hernández, Décima Quinta Regidora, solicita al Lic. Roberto Córdova 
Granados, Subtesorero de Ingresos, el fundamento legal que define los 
conceptos diversos a que se refiere ese punto, porque no le ha quedado 
claro, toda vez que son varios conceptos y solo menciona dos pero quedan 
abiertos, por otro lado reitera su pregunta Cuál es el fundamento legal. En 
uso de la palabra el Lic. Roberto Córdova Granados, Subtesorero de 
Ingresos, refiere que las contribuciones diversas lo marca la Ley de Ingresos 
de los Municipios incluyendo el impuesto predial, el traslado de dominio que 
son los impuestos de patrimonio, los diversos son los derechos: panteones, 
derecho por la expedición de bebidas alcohólicas, el derecho de 
estacionamientos, el derecho de anuncios publicitarios, el impuesto sobre 
juegos y espectáculos. La mayor parte de esos impuestos y derechos 
diversos se deben de pagar antes de generarse por ejemplo la licencia de 
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alcoholes se debe pagar antes y después la autoridad competente le expide 
su licencia de funcionamiento, prácticamente ahí no causa recargos, 
después está el acto de fiscalización que es cuando la autoridad detecta una 
omisión entonces causa la multa y recargo por la intervención de la 
autoridad. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, agradece al Lic. Roberto Córdova Granados, 
Subtesorero de Ingresos, y pregunta al Pleno si existe alguna otra pregunta 
con respecto al tema que los ocupa. En uso de la palabra la Ciudadana 
Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica, refiere y pregunta 
que en el rezago del impuesto predial en grandes empresas Cómo va ser el 
criterio si es una gran empresa no se puede considerar que tenga un 
problema económico, sin embargo no se le va a excluir porque no se trata de 
eso, pero reitera su pregunta Que porcentaje se le va a realizar asimismo 
desea saber quien va A decidir que porcentaje de condonación se aplicará 
en el caso que cita. El Lic. Roberto Córdova Granados, Subtesorero de 
Ingresos, comenta que como lo mencionaron algunos Ediles, las reglas le 
corresponde al Cuerpo Edilicio señalarlas, por lo que se refiere a las 
empresas que se han atendido a las que han solicitado su estado de cuenta 
y la multa si es alta, pero como persona jurídico-colectiva, tendría la 
capacidad de pagarla para no dañar el presupuesto de los rubros de 
concepto de recargos y multas. En uso de la palabra la Yuridia Margarita 
Soto Zamorano, Segunda Síndica, comenta que se les está incluyendo, es 
para toda la sociedad, es para pequeñas empresas, una persona que tenga 
una sola propiedad, refiere que el Lic. Roberto Córdova Granados, 
Subtesorero de Ingresos, no ha sido claro. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta que si ha 
sido claro el Lic. Roberto Córdova Granados, Subtesorero de Ingresos, 
desde el sentido que ya le explico en un principio el valor del inmueble, el 
valor catastral, la zona en que se encuentra ubicado el predio, pero además 
hay otra cosa, en la Tesorería Municipal cuando viene la ciudadanía se 
muestra en una pantalla en donde se puede georeferenciar, se muestra de 
que se está hablando, en específico de que predio se trata, y eso les permite 
tener un criterio, pero lo que se ha planteado es el valor que tiene el 
inmueble, el valor catastral, la zona en que se encuentra ubicado el predio y 
en ese sentido no se puede ser excluyentes porque es un beneficio que se 
da a toda la población. En uso de la palabra la Yuridia Margarita Soto 
Zamorano, Segunda Síndica, refiere que es lo que entiende, por eso su 
pregunta la cual es Quién va a designar que criterios se les va a hacer a las 
empresas, por ejemplo si son dos empresas grandes una de agua y otra de 
refresco, quién va a decidir a quien se le realiza el 50% el 60% o el 40%. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, refiere que el Acuerdo que están sometiendo a 
consideración indica que es justamente el Tesorero Municipal quien lo va a 
decidir, así es como está redactado el acuerdo, además es quien está 
facultado y es trabajo del Tesorero Municipal. En uso de la palabra la 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
refiere que es un planteamiento muy escueto y finalmente existen muchas 
dudas al punto que se pretende someter a votación, por lo cual invita a los 
integrantes del Pleno a que considerarán la posibilidad de poderlo turnar a 
Comisiones de Ingresos y Egresos en donde se tendría que revisar el punto, 
toda vez que no puede quedar suelto, incluso, Cuales son los conceptos 
diverso, comenta que en la mañana asistieron a su oficina personal de 
Tesorería a fin de hacer de su conocimiento de que trata el punto, pero dicha 
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información se contradice con lo que plantea el Lic. Roberto Córdova 
Granados, Subtesorero de Ingresos, por lo que reitera se analice en 
Comisiones y se cuente con la presencia del Lic. Pablo Villa Mendoza, 
Tesorero Municipal así como el Lic. Roberto Córdova Granados, Subtesorero 
de Ingresos, y se pudiera realizar un planteamiento, refiere que no está en 
contra de beneficiar a la ciudadanía sin embargo, considera que se debe ser 
muy preciso que es lo que se condonaría y exentaría y cuáles son los 
criterios, los parámetros, por lo cual lo deja en la mesa a manera de 
propuesta y se pudiera turnar a Comisiones. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a la 
Asamblea si existe alguna otra opinión. En uso de la palabra el Ciudadano 
Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor, comenta que el tema va 
encaminado a la ciudadanía en general, pero sobretodo a los que menos 
tienen y para sanar las finanzas de la actual Administración, si logran 
recaudar y se le brinda la oportunidad al ciudadano que solo cuenta con el 
dinero para pagar la suerte principal y dejar de lado los accesorios podrán 
realizar la recaudación mayor para el Ayuntamiento, toda vez que podrán 
tener deudores de muchos años y que deben mucho dinero, los cuales se 
encuentran en pasivos, por lo que se puede lograr que ese dinero se 
recaude y así se sanen las finanzas municipales, segundo, considera que la 
gran mayoría de los mexicanos sobretodo los tlalnepantlenses tiene 
problemas económicos, muchas de las ocasiones dejan de lado el pago del 
predio o de los servicios, ya que primero piensan en comprarles zapatos a 
sus hijos, ropa para la escuela o útiles, por lo que reitera a sus compañeros 
Ediles que efectivamente la condonación o exención se encamina para toda 
la ciudadanía pero sobretodo para los que menos tienen y solicita le den un 
voto de confianza a ese punto que ayuda a la economía de las familias 
mexicanas y sobretodo del municipio, culmina solicitando realicen la votación 
porque no solo se beneficia a algunos sino a la mayoría de los 
tlalnepantlenses. La Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta 
Regidora, refiere que coincide con el Ciudadano Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor, en el sentido que se acuerdo va encaminado a incentivar la 
recaudación en el municipio y el hecho de dejarlo amplio considera que es 
benéfico en lugar de acotarlo, incentivaría que mas ciudanía acuda a pagar, 
toda vez que va encaminado a las multas y recargos, ya que los derechos se 
deben pagar por lo que manifiesta es un buen proyecto el que se tiene y 
ayudaría mucho sobretodo ahorita que la hacienda municipal se encuentra 
algo mal. En uso de la palabra la Maestra Graciela Soto Hernández; 
Décima Quinta Regidora, refiere que tomando en consideración lo que 
comenta el Ciudadano Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor y la 
Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, apoya lo que 
están manifestando, por lo que manifiesta que tanto el Lic. Pablo Villa 
Mendoza, Tesorero Municipal así como el Lic. Roberto Córdova Granados, 
Subtesorero de Ingresos tendrán su voto de confianza a fin de trabajar en 
ese sentido. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, comparte la opinión de los tres Ediles que le 
antecedieron en el uso de la palabra los Ciudadanos Arturo Montero 
Alvarado, Primer Regidor, la Licenciada Mónica Miguel García, Décima 
Cuarta Regidora, y la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta 
Regidora, porque como el Pleno conoce, la situación financiera municipal es 
muy complicada, por lo que se tiene que incentivar las recaudaciones y por 
otro lado lo que señala el Ciudadano Arturo Montero Alvarado, Primer 
Regidor, le parece muy válido toda vez que se trata de beneficiar a la gente 



-- 9 – 

de Tlalnepantla que está pasando por una situación económica muy difícil 
pero que tiene la intensión y voluntad de realizar sus pagos, considera que 
es un incentivo para la ciudadanía y que lo que se les está solicitando 
justamente es  permitirle al Lic. Pablo Villa Mendoza, Tesorero Municipal, 
realizar su trabajo, a final de cuentas son facultades que le competen dentro 
de su cargo y que al facilitarles el trabajo pueden tener muchos beneficios en 
cuanto a la recaudación y poder beneficiar a la ciudadanía, por lo que 
propone se agregue al acuerdo que la Tesorería Municipal les rinda un 
informe trimestral del avance que se tiene en ese punto. Por lo que pregunta 
a la Asamblea si existe algún otro comentario. En uso de la palabra la 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
refiere que coincide con el planteamiento que realiza el Ciudadano Arturo 
Montero Alvarado, Primer Regidor, sin embargo, reitera que el acuerdo está 
muy suelto, pero con lo que solicita la Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, referente a un informe que se 
les presente trimestralmente, por lo que solicita sea de manera puntual. 
Acota que el hecho de que las finanzas de la hacienda pública municipal 
estén lastimadas es un hecho que no debe recaer necesariamente en la 
población, manifiesta que está convencida de que una manera de 
corresponsabilidad es apoyar a la ciudadanía que se encuentra en 
condiciones de no poder cumplir este tipo de erogaciones que tiene que ver 
con los impuestos, reitera que las finanzas del municipio atiende a otro tipo 
de cuestiones particularmente que se vivió en el último año de la 
Administración saliente, por lo que deja en la mesa que no es un asunto que 
forzosamente tiene que recaer en la ciudadanía y por ende tener que atraer 
las finanzas a través de los impuestos o de lo que tenga que erogar el 
ciudadano que sanean las finanzas pero que no recaigan en el bolsillo de los 
ciudadanos. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, refiere que tal vez no se explicó bien toda vez 
que no se trata de que recaiga en el bolsillo de los tlalnepantlenses sino que 
es un esquema que les facilita a quien tiene la voluntad de acudir a pagar 
sus impuestos y les dan facilidades para que lo realicen y a su vez beneficie 
las finanzas del Ayuntamiento y cumplan con las facultades y 
responsabilidades que les mandata la Ley en cuanto a lo que corresponde 
hacer como Gobierno Municipal, por lo que manifiesta que es un esquema 
que se ha venido realizando en todas las Administraciones, es un ejercicio y 
una práctica que no solo se realiza en el municipio, sino que efectivamente 
está vigente y solo lo que están haciendo es darle otra formalidad como 
Administración con esa visión de que quieren beneficiar a los contribuyentes 
que tienen el interés y el deseo pero que a lo mejor no les alcanza, por lo 
que esa es la esencia de la propuesta y resalta que fue una inquietud que 
muchos de los Ediles pusieron en la mesa para que fuera aprobada, por lo 
que considera se ha destinado demasiado tiempo a esa discusión por lo que 
solicita al Secretario del Ayuntamiento consulte a los Ediles si es de 
aprobarse el punto de acuerdo correspondiente con la adición de que se 
rinda un informe de manera trimestral, agradece al Lic. Roberto Córdova 
Granados, Subtesorero de Ingresos, su presencia. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, refiere que por 
instrucciones de la Presidenta Municipal, conforme a las consideraciones 
anteriores y “CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN IV Y 115 FRACCIONES I, II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112, 113, 122, 125 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
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LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 27, 29, 31 FRACCIONES XXXIX Y 
XLVI, 93 Y 95 FRACCIONES I, XI Y XVIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 12, 32 Y 364 DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; el H. 
Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: PRIMERO.- Se 
autoriza a la Presidenta Municipal para que a través de la Tesorería 
Municipal se condone hasta el 100% las multas y recargos derivadas de 
Créditos Fiscales en Rezago o por Infracción a las disposiciones del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. SEGUNDO.- En la 
Condonación de Multas y Recargos se tomarán en cuenta las circunstancias 
del caso, los motivos que tuvo la autoridad para Imponer la Sanción y la 
situación económica del contribuyente. TERCERO.- Se autoriza al Tesorero 
Municipal a expedir certificaciones de documentos que se encuentren bajo 
su cuidado, a solicitud expresa de los interesados. CUARTO.- El Tesorero 
rendirá un informe trimestral durante el ejercicio fiscal 2016. QUINTO.- El 
presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.” Por quien esté 
por su aprobación sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando el 
sentido de la votación es aprobado por unanimidad. Por lo que informa a la 
Presidenta Municipal que ese punto de acuerdo ha quedado asentado en 
Actas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento, continúe 
con el tercer punto del Orden del Día.----------------------------------------------------- 

3. El tercer punto del Orden del Día se refiere a los Asuntos Generales, en el 
cual se contemplan los siguientes:--------------------------------------------------------- 

a) Intervención de la Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima 
Sexta Regidora respecto a la solicitud de turnar a Comisiones 
Edilicias la modificación al Código Reglamentario Municipal 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, respecto al 
pronunciamiento en abstención de los Ediles en 
Ayuntamiento.--------------------------------------------------------------- 

b) Informe que presenta que presenta el Secretario del 
Ayuntamiento en relación a los asuntos turnados a 
Comisiones Edilicias.--------------------------------------------------- 

La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario continuar con el desarrollo de los 
asuntos generales.-----------------------------------------------------------------------------  

a) El primer asunto general es la intervención de la Licenciada Rocío Pérez 
Cruz, Décima Sexta Regidora respecto a la solicitud de turnar a Comisiones 
Edilicias la modificación al Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México respecto al pronunciamiento en abstención de los 
Ediles en el Ayuntamiento. En uso de la palabra la Licenciada Rocío Pérez 
Cruz, Décima Sexta Regidora, refiere que dará lectura a los fundamentos 
respecto al voto de abstención, en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México que a la letra dice: “Los Ayuntamientos 
podrán sesionar con la asistencia de mayoría de sus integrantes y sus 
acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentados”, 
en el Reglamento de la Cámara de Diputados, del H. Congreso de la Unión 
en el artículo 135 dice: “El voto es la manifestación de la voluntad de un 
Legislador a favor, en contra o abstención respecto al sentido de una 
resolución de un determinado asunto”, en el Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 111 dice: 
“La votación económica será por la simple manifestación de levantar la mano 
para manifestar a favor, en contra o en abstención”, manifiesta que en su 
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carácter de Representante Popular no renuncia a expresar de manera 
diferente al voto en sentido afirmativo o negativo sobre algún asunto, siendo 
su propuesta la de adicionar la palabra abstención en el artículo 1.20 del 
Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
Es cuanto. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, agradece la participación de la Licenciada Rocío 
Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora, a su vez solicita al Secretario del 
Ayuntamiento tome nota de la solicitud formulada para que sea turnada a la 
Comisión Edilicia correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, refiere que toma nota de lo 
instruido por la Presidenta Municipal. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario 
del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo de Asuntos Generales.------------ 

b) El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, refiere que el segundo asunto general es relativo al 
Informe que presenta el de la voz en relación a los asuntos turnados a las 
Comisiones Edilicias. Al respecto comento que se ha integrado en sus 
carpetas un informe que contempla las sesiones de cada una de las 
Comisiones Edilicias que se llevaron a cabo durante el mes de enero de dos 
mil dieciséis. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Municipal 
Constitucional, refiere que es importante señalar que se encuentran 
integradas al 100% todas la Comisiones Edilicias, por lo que pregunta a la 
Asamblea si tienen algún comentario, al no haber comentario al respecto, 
solicita al Secretario del Ayuntamiento brinde el estatus relacionado al 
Informe que presenta sobre asuntos turnados a las Comisiones Edilicias. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
informa se tiene por presentado el informe de asuntos turnados a 
Comisiones Edilicias. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento, continúe 
con el desarrollo de asuntos generales. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, refiere a la Presidenta Municipal 
que no habiendo otro punto en los asuntos generales, informa que se 
agotaron los puntos del Orden del Día.--------------------------------------------------- 

III. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, señala que habiendo concluido el 
Orden del Día, siendo las cinco horas del día cinco de febrero de dos mil 
dieciséis, se declara clausurada la Cuarta Sesión Ordinaria del H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.------------------------------------------------- 
 
Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional.  

Mtro. José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico. 

C. Yuridia Margarita Soto Zamorano,  
Segunda Síndica.  

C. Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica. 

C. Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor. 

Lic. Ariana García Vidal,  
Segunda Regidora. 

Profr. Vicente Ceseña Soto,  
Tercer Regidor. 
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Lic. Yolanda Juana Sánchez González, 
Cuarta Regidora. 

Mtro. José Manuel Álvarez Hernández,  
Quinto Regidor. 

Lic. Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora.  

Mtro. Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor. 

Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera,  
Octava Regidora. 

C. Ángel Espinoza Pacheco, 
Noveno Regidor. 

Lic. Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora. 

C. José Gutiérrez Ávila, 
Décimo Primer Regidor. 

C. Rafael Johnvany Rivera López, 
Décimo Segundo Regidor. 

Lic. Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora. 

Lic. Mónica Miguel García, 
Décima Cuarta Regidora. 

Lic. Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora. 

Lic. Rocío Pérez Cruz, 
Décimo Sexta Regidora. 

Lic. Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento. 


